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P . Antonio ¡N&mrro Mora.
ÍX francisco Ferrándiz Tur»

Agentes de 15.* clase 
D. José Montesinos Llorem  
IX Angel Borg© Garrán,

Agentes €© 8.* olas®
£X Alfonso Ro drfguez Sánchez de is 

¿Campa.
O, Ceferino Ramos Guerrero.
O. Aurelio Ferrer Sanchiz,
D, José {Rodríguez Moñino, 
Barcelona, 29 de Marzo de 1938,

El 'Director General,
c á e l o s  m .ÁM ,

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

L a Comisión de Suplicatorios del 
Congreso de los Diputados, cita a Don 
Juan Antonio Gamazo Abarca del que 
se desconoce te "eVdrn nara
que en fcéorú 1 ~ de qiw e ‘T
ílr  del de la p’-bhcuo o ' ai *
-en la GACETA DE Da RFP b i 
ge persone en la Secreta? a del Oo 1 

greso a fin de comparecer ante ¿a 
Comisión, a declarar en él suplicatorio 
elevado a las Cortes por la Sala Se
gunda del Tribunal Supremo para 
procesar a dicho üefior Diputado por 
el supuesto delito de tenencia Ilícita 
de armas.

Si transcurriese el término fijado en 
este edicto sin la comparecencia del 
señor Diputado de que m  trata., m  es
timará. cumplido 'él trámite previ© de ' 
audiencia del interesado prescrito en 
el apartado segundo del artículo 45 
del Reglamento de* Congreso*

Barcelona, a 6 de Mayo de i M ñ , .
El Presidente de la Comisión., 

(Ilegible.).

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO  V ITACIO  DE  ESPAÑA

COMPAÑIA ANONIM A DE
SEGUROS 

Habiéndose extraviado los adiciona
les núms. 8845(1 y Sfcteií te ,i> ; 
de bono núm, 4Ó408 * *g j«u io
del adiciona.] de préstame i»?m h9í>í3, 
correspondientes a la póliza de seguro 
núm. 116707, que libró el BANCO" V I
TALICIO DE ESPAÑA a D. Francis
co Mcntaner Samítier en 13 de Febre
ro de 1929, 14 de Marzo de 1929, 18 
de Noviembre de 1930 y 24 de Octu
bre ele 1883, re«rpeDivamente, se hace 
público por mteio iel pros/ ntc anun
cio a ñri de K  *u constar que si no 
fuesen presto t 1 e en la Dirección 
General ele la Compañía dentro del 
término de treinta días a contar desde 
ésta fecha, se tendrán por nulos y sin 
afecto y  serán sustituidos por otros 
documentos de igual fuerza y valor, 

Barcelona, 7 de* Mayo de Í938.
Por el BANCc VITALICIO 

DE ESPAÑA,
M. TORRES 

Director General, 
teU9.

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

REQUISITORIAS 

D. JUAN ANTONI O  C AM PILLOS 
ORTS. Juez de te mera Iruteuioia 
interbn> 1 tevT.r n:c de Valencia,
Por te j  r>&ei¡ít / en virtud de lo 

acordado u¡ pi-u1. ‘f l1 h jft dei La fu- 
hoy dictada- en iu y c de decida tiún 
de herederos ahíni eslato de Barrarlo 
Goldberg, -dimanante de d’ljgy tiesas, 
•que m  siguen de oficio sobre fea 
ción de ablntestato ele dicho v a v* ate, 
que falleció el día cuatro de Ochibr? 
de mil novecientos treinta y siete en 
el Hospital Provincial de esta ciudad, 
a la edad de setenta y un años, natu
ral de'Polonia, de estado viudo, y ha
bitaba en la Plaza de San Bartolomé 
número 4. bajo de esta población, m  
anuncia la muerte sin testar de dicho 
Berr a; 5 toláberg, ignorándose ñl 
deió ascendientes, descendientes o c©~ 
ai erales, y m  11 anra a los que m  orean 

1 derecho a la herencia de dicho 
jante para que comparezcan ante 

* Juagado a reclamarlo dentro d© 
c ite  -dais,

1  ¡para m  publicación en la GACE
T A  DE LA  REPUBLICA *e expide el 
presente en Valencia, a tres de May© 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
Juan Antonio Campillos.—El Secreta
rio , M- García,

3. C, --46.

ALFAR  DE LA  MATA. \ENRL 
QUÉ), cuyas demás oircinsír" te* 
personales se ignoran, y que pe L^t- 
ció últimamente a Ib 83 Brigada Mixta 
(Sanidad), 34 Compañía, comparecerá 
■ante el Secretario-Relator D. Miguel 
Cabré Verdíell del Tribunal Permanen
te de Justicia Militar de la Demarca
ción Lev-ame-Valencia situado en ios 
Pabellones Militares del Mercado Cen
tra? üe esta. Plaza., en el plazo de 
treinta días para responder de los car
gos que le resultan en el expediente 
que m  instruye con el número 1310 
de 1937 instruido contra aquél por el 
delito o falta de quebrantamiento de 
prisión, apercibiéndole que de no ve
rificarlo, será declarada rebelde.

Valencia., a 26 de .Abril de 1938.—  
El Secr etario-Reiator~In structor, Mi
guel -Cabré,

J, M. 1.089

VIANA. MARTINEZ (Diego), hijo 
de José y ele Joaquina, natm al de 
Che!va, Ayuntamiento de Id,, provüi-' 
cía. de Valencia, nacido en 27 cíe abril 
de .1.915, de profesión aserrador y es
tado soltero, comparecerá en el térmi
no -de treinta días ante esta .Secretaria 
Relatoría del Tribunal Militar Perma
nente demarcación de Levante, de don 
Miguel Cabré Verdiell,' en su residen
cia oficial ele Valencia, Pabellón Mili
tar del Mercado Central, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
parársele los perjuicios consiguientes 
de no efectuarlo en el plazo señalado.

Valencia, 26 de Abril de 1938.
El Secretario • Relator - Instructor. 
Miguel Cabré.

J f M.—1090

GERMAN ^ B T N O  t e ‘\te per te
rmo nLy 1 <-1 i ^ y u j ■tC’ueSm-
! i u v * 8r

uí ei ] m * 1 ¡ 1 ''oer
11 1 v j 1 í; l.u ut; lilla.f.u'.e*

ti * je ■ uvas ¡ m * ircvnB"
i*nKi~ir r i 1 í i j 1 ¡ ^vera en el,

i > r te ¿ te ¡3 < ( j~ de&de
1 L V i» U  p e  R e  en el
' , n ; 1 *ip ut ( ovincia y

GACETA DE LA  REPUBLICA, en e¡ 
Tribunal Permanente de Justicia MU 
hííir V pstr. demaicación ele Levante, 
y fio r.) ¡-ir notario Relatoi Instructor 

du¡~t 7pV a] pp Secretaría.
p/Aaicif ir > F <.líCB T-blL
ta* ü í̂ I/íuca^ Ctxí’ J  11 1 * 1 lr~.a,
bajo ap-vcbuniPiito de qur «cío ¿o efec
tuarlo será declarado rebelde.

Valencia, a 27 ele Abril de 19S8. — 
HE Secretario - Relator - Instructor, 
Jmé A. Avila»

J. 1.091

ABRH, PALACIOS (Ciemencio). 
uoMedo ele la Cuarta Compafiía del 
dímielto Regimiento do Infantería nú
mero 10, comparecerá en el término 
de treinta días ante este Secretario Re
lator Instructor del Tribunal Perma
nente de Guerra de la demarcación da 
'Levante, don Miguel. Cabré Verdíell, 
en. mi residencia oficio! de Valencia, 
Paoellón Militar ele! Mercado Central, 
significándole que de no hacerlo en el 
plazo senal&do, será declarado rebeld# 
y parándole los perjuicios consiguien
tes.

Y  ¡denuda, M  de Abrí! de 1988. — 
E) Ser retel to - Relator. •- Instructor,
R ■r *<>•

J, M.--1.091.

ANDRES, GALLEN T ítemli ago), 
jfjqjo Oe v -1c Mercedes, na
cióte do í  Iduyu nú vii Da « e Valen- 
«••¡a, Jel «-e u i&yz. -a- ru'ofe-
46n em pie.ido v » >t uu ,'GlLro, se ser
virá coiupnec^í e este Secretario 
Relator ímsaiftoi >leí Tribunal Mili
ta.!’ Permanente cíe la Demarcación de 
Levante, don Miguel Cabré Verdiell, 
on su residencia oficia,} de Valencia, 
Pabellón Militar del Mercado Central, 
en el término de treinta dias, signifi
có. «cióle que de no hacerlo en el plazo 
señalado,, será declarado re c t a- 
rándole los perjuicios eonsíg fioi

Valencia, 26 de Afer.0 de 
í J Jeji" t_u4o Relator - 1 t >r,
teiunsd» Ucuró,

J. M .--1.098

VLí j  S PtEREZ (Vicen te), hijo d© 
j«i Utituml de Teruol, del r/'em

plazo de 1932, por el Ayuntamiento de 
Valencia, nacido en 4. de Mayo te. 1911, 
ría profeAóx] cocinero, comparecerá en 
te termino de treinta días ante este 
, «■ ’teteí/ Relator Instructor del TrL 
’ ‘uJ Permanente de Justicia Militar, 
don Migue! - Cabré Verdiell, en su re
sidencia oficial de Valencia, Pabellón 
Militar del Mercado Central, signifi
cándole que de no hacerlo en el plazo 
gefialado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio correspondí ente»

Valencia, 26 de Abril de* 1938.
El 'Secretario - Relator « Znatruetco  ̂
Miguel Cabrá.

#, u m
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VAZQUEZ GIL (Maximiliano), sol
dado de la novena Brigada Mixta, des
aparecido de la Clínica núm. 3 de Be~ 
üicalap, comparecerá ante el Tribunal 
permanente de Justicia Militar de la 
Demarcación Levante - Valencia, Se
cretaría Relatoría de don Miguel Ca
bré Verdiell, sita en los Pabellones Mi
litares del Mercado Central, en el tér
mino de treinta días, a partir de la 
publicación de la presente, para res
ponder de los cargos que le resulten 
én la causa que se sigue contra el mis
mo, número 849, de 1937, por el deli
to de deserción, apercibiéndole que de 
no verificarlo, será declarado rebelde.

Valencia, 28 de Abril de 1938. — 
DI Secretario - Relator - Instructor, 
Miguel Cabré.

J. M.—1.095

BLAYA COT (Bonifacio), soldado 
de la 50 Agrupación del Destacamen
to de A-lgemesi, del Regimiento de Ar
tillería núm. 5, comparecerá ante el 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar de la Demarcación de Levante- 
Valencia, Secretaría, Relatoría de don 
Miguel Cabré Verdiell, sita en los Pa
bellones Militares del Mercado Cen
tral, en el término de treinta días a 
partir de la publicación de la presente 
para responder de los cargos que le 
resulten en la causa que se sigue con
tra el mismo, núm. 203, de 1938, so
bre deserción, apercibiéndole que de 
no verificarlo, será declarado rebelde.

Valencia, 28 de Abril de 1938. —
J. M.—1096

GONZALEZ BENACHER (Rafael), 
hijo de Rafael y Mariana, pertenecien 
te al reemplazo de 1832, por el Cupo 
de Valenqia, sujeto a procedimiento 
por la falta grave de incorporación 
comparecerá en el término de quince 
días a contar desde la fecha de su pu
blicación en la GACETA DE LA RE
PUBLICA y “Boletín Oficiar de la 
provincia, en la Secretaría número 2 
del Tribunal Permanente de Justicia 
¡Militar de la Demarcación de Levan
te, sito en el Pabellón Militar del Mer
cado Central de la Plaza de Valencia, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Valencia, 29 de Abril de 1938. — 
El Secretario - Relator - Instructor, 
José A. Avila.

J. M.—-1.097

DURAN PINAZO (Antonio), cara
binero del 23 Batallón de la 87 Bri
gada. Mixta, cuyas demás circunstan
cias y señas personales se desconocen.

Comparecerá en el término de ocho 
días, a partir de la publicación de la 
presente ante el Delegado Instructor 
don Juan Andújar Balsalobre, del Tri
bunal Permanente de Justicia Militar 
<3#1 Ejército de Levante, residente en 
Viver (Castellón), para responder de 
ios cargos que contra él aparecen en 
la causa núm. 42, de 1838, aperci
biéndole que si no comparece en el 
.término citado será declarado en re
beldía.

Dado en Viver, a 27 de Abril de 
1938. — El Instructor Delegado, Juan

Andújar. — El Secretario, F. García 
Romeu.

J. M.—-1.098

JULIAN FRAILE CABAÑERO, na
tural de Villagarcía (Cuenca), hijo de 
Antonio y Teresa, estado soltero, com
parecerá en el plazo de quince días, 
desde la publicación de esta" requisito
ria, ante el señor Juez Instructor de
legado don Gregorio Toribio López, te
niente de Ingenieros de la Compañía 
de Zapadores de la 97 Brigada Mixta 
(Base sexta C. C. 19), para responder 
de la causa núm. 307, de 1938, por el 
supuesto delito de traición, con el aper 
cibimiento de que de no hacerlo será 
declarado en rebeldía.

J. M.—1.099

JOSE BELMONTE REYES, hijo de 
José y Felipa, de 21 años de edad, de 
estado soltero, natural y vecino de He
rrera del Duque (Badajoz) y de pro
fesión tratante, comparecerá dentro 
del plazo de quince días, ante el Juez 
instructor delegado, don Ignacio Ba
ilarín Raso, teniente de Infantería, je
fe de la Sección de Municionamiento 
de la 97 Brigada Mixta (Base sex
ta C. C. 19), para responder de la 
causa núm. 143, de 1938, que por el 
supuesto delito de traición se le si
gue en compañía de otro, con el aper
cibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde.

J. M.—1,100

CLAUDIO SERRANO B ALTANO, 
hijo de Roque y Escolástica, de 21
años de edad, natural y vecino de 
Pelache (Badajoz), ele estado soltero, 
y de profesión labrador, comparecerá 
en el plazo de quince dias desde la 
publicación de esta requisitoria., ante 
el señor Juez Instructor Delegado, don 
Ignacio Bailarín Raso, teniente de In
fantería, jefe de la Sección de Muni
cionamiento de la 97 Brigada Mixta 
(Base sexta, C. C. - 19), para respon
der de la causa núm. 143, de 1938, que 
por el supuesto delito de traición se 
le sigue en compañía de otro, con el 
apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado en rebeldía.

J. M.—1.101

GARCIA GOMEZ (Juan), de profe
sión Guardia de Seguridad, domicilia
do últimamente en Valencia, reclama
do en expediente del año 1937. por 
el delito de desafección al régimen, 
seguida ante el Juzgado especial nú
mero 3 del Tribunal Popular de esta 
capital, como comprendido en el nú
mero 1 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá en el término de diez días ante el 
expresado Juzgado, para constituirse 

prisión en las Cárceles de esta 
ciudad y responder de los cargos que 
le resulten, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde v pararle el per
juicio a que haya lugar.

Valencia, 27 de Abril de 1838. — 
V.° B.° El Juez de Instrucción (ile
gible),

J. O.—866

LOPEZ MARTINEZ (Porfirio) de 
profesión Guardia Seguridad, domicilia 
do últimamente en Valencia, reclama
do en expediente del año 1937, por 
el delito de desafección al régimen, 
seguida ante el Juzgado especial nú
mero 3 del Tribunal Popular de esta 
capital, como comprendido en el nú
mero 1 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá en el término de diez días ante a* 
expresado Juzgado, para constituirse 
en prisión en las Cárceles de esta 
ciudad y responder de los cargos que 
le resulten, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar.

Valencia, 27 de Abril de 1938. — 
V.° B.° El Juez de instrucción (ile
gible).

J< O.—887

PARDO MARTINEZ (Casildo) de 
profesión guardia Seguridad, domicilia 
do últimamente en Valencia, reclama
do en expediente del año 1937, por 
el delito de desafección al régimen, 
seguida ante el Juzgado especial nú
mero 3 del Tribunal Popular de esta 
capitai, como comprendido en el nú
mero 1 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá en el término de diez días ante el 
expresado Juzgado, para constituirse 
en prisión en las Cárceles de esta 
ciudad y responder de los cargos que 
le resulten, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar.

Valencia, 27 de Abril de 1938. —* 
V.° B.° El Juez de Instrucción (ile
gible).

J. O.—868

GREGORIO GONZALEZ (Miguel) de 
profesión Guardia Seguridad, domicilia 
do últimamente en Valencia, reclama
do en expediente del año 1937, por 
el delito de desafección al régimen, 
seguida ante el Juzgado especial nú
mero 3 del Tribunal Popular de esta 
capital, como comprendido en el nú- 
lencia, Sección sexta, y que pertene- 
mero 1 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá en el término de diez días ante el 
expresado Juzgado, para constituirse 
en prisión en las Cárceles de esta 
ciudad y responder de los cargos que 
le resulten, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar.

Valencia, 27 de Abril de 1938. — 
V.° B.° El Juez de Instrucción (ile
gible) .

J. O.—869

GARCIA DOMINGO (Manuel), de 
profesión Guardia Seguridad, domicilia 
do últimamente en Valencia, reclama
do en. expediente del año 1937, por
el delito de desafección al régimen, 
seguida ante el Juzgado especial nú
mero 3 del Tribunal Popular de esta 
capital, como comprendido en el nú
mero 1 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá en el término de diez días ante ei 
expresado Juzgado, para constituirse 
en prisión en las Cárceles de esta
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v te.i' *> v " ios caraos que 
le resulten, v. reibi miento üe ser 
(tecla r&do retarde \ par-arte el per
juicio a que haya lugar,
. Valencia, 27 de Abril de 1938. ...

V *  B f  El Juez cié Instrucción ule- 
pífele).
P .1. O. 870

G ARCIA  V ICENTE  ('Jubón 
rio). de protésica chó»'o, n.-onv* usvio 
uRjiuSau^nte o í Nbilcncj'c 1 * rio *-a A.t- 
t, . -  ft CU-a 8. y . moceado cu 
K\u y nuuiíM> E'T '.<'c in'.< ?.mT «i he-

jr¡í \*¡j c/ **k ; o*' ]u’ i'i'U‘1 ' íjO).ü.:
j^g u u vi  &rue el jyzg<i'd.u ae m sii do-
ei6:u nJuiitou < i.03, do <:suí capuAu 
m m o  comprendido en e i nume
ro...,. del -artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciam iento Cri k í  i . ce n; p m • -.'•• c s~ 
f& en el término de diez días ante oí 
expresado Juzgado, para con s ti ti?. Ii se 
*?n pimióu en las Canceles de esta 
go f ,vd v t espon dar de loa cargos que 
i4' ■ t - irro ] Palo ape;‘«.o.h¡n.».lento de ser 
decía nado r-í-te <A T o .r&ri* A per
juicio a que n,.\j 3  ~r.

Valencia, 2$ Abid de 1938. -
V * B * El Jue? de Instrucción (üe-

* “ *>•

•TILLO FALLA,DA, Jaime» hijo de
¿ í̂biV'Mo j? dn Aia r̂iaJí.-BH. natural de 
AaCeiuv. de e;» : • o tT F fo ,  r *oíe-*ó.r> 

<.* m - em 1c r  de
«dad, domiciliado ni nmam mu uu 
Barcelona, calle Lérida, número 15, 
tienda, (procesado en causa número 
288 4 e 1937 sobre f:a4®iíka*ió;a. com- 
parecerá* en •término; de diez diaa aaa- 
ím al Juzgado de XiiFCriieciún número 
7, de B&reekms. -sito en el, Pala-dio de 
J y,a ’J ei y  para r-n,;notjiiúrge on prí^rin,? 
fe;jr ¿pcrUbimiciitr. 3 no lo rcqTaea, 
éú s&r declarado rebelde,

B&rceloam, 3 de Magro de 1938,—  
m  Jum  (átenm e)* ™  E¡] Secretario 
,C á ^ h le ).

J. 0 ,-8 7 2

M A M A  CORTERO BE F M E E S
tmt umi de Entador, de 40 años d® 
edad, casarla, vecina de esta •ciudad, 
con su último domicilio en M calle de 
'Claris, níim. 2-2, segundo, y cuyas de- 
frías « 11-01! nstan-das personales ve fg- 
u n .  comparecer -ante e^ie
T >* 4 mmr&ü de CorA-rabando po*
Ev- . jA  d * cao '* r A -,,. ;.- r;,t conc i : ¡, i r 
Bu. *.~,m:jr̂ -iu-n. aco:A'£d-a en ¿ü auto de 
proceram.»o.uto dictado en e*! eumario 
Eiiú-na. 1  áe 1937, ifjae se o ^í'r*ie por el 
delito de ei'aslon de ea diales, 'ape?** 
ctiruendolo que, de no re ^fri-ccer en 

iére* Tm de dias -ará tiAníara» 
da comprendida en- el
niiznp-is r u-"* re? doi artículo 835 de Xa 
Lev de Ibnjniclamiereb> 'Ciiminal y  le 
pamrú el periu-kio a que ta M er*  ali
gar e-tMi arrea.! o a la Ley»

Barcelona, 2 ele Mayo de '1988.
El Jare? AnxíHar (ileglb.)'e), — El 

Secretario ( iie&ib i e ).
,i. O, -S73

UPvLUiTj' 1 jdAH  í'Jj)» Antonio, de 
ouiarenta :r ?cOm a dos na-tuml de 
Hu eolio, casado, ai jo ne •Antonio y
íorer, vs-’cirio -o 3an Juan de Lu;b 3 
ciryo actúa' j“ Cu 'te ••o—o-r-v.. pro
cesado en A .su.nutrió número Ib d,4» 
.;93-o, sobre c-vasíou ;.¡c carofaj-re, lAm- 
eoraeoiá en sj. ivntuíio de 
¡ini,!'. -el Juepad'o ge??,.eral -le í;oA:ra.- 
bario o por Emsión de -capitales, sito 
en. e]. ítdrseo de Orn-cia, 115, úe Ba,r«yV' 
lorio, a reep*o.rw2ur a :b>e cargos que le 
r-esui.ta.ii en el re-Ardáo m

C" 1 «/ ^ ^
p-rovisdona 1 co.mo C'Oiupi'eií îráo ‘do e¿ 
n*úr¿i6r-o tercero ded ar ideal o 835 -.do- A 
Ley de. JSiOij'iileia.niieiitü ertoñasL a4-

' ! i h f q i' ü *- 10 ' I » J í 1J t f '  ̂ '
•-:vpremio plazo- será áeA^rad-O' rébaL
'* p í a ;  e(A'!p ,í i * ,t j ,r hu-
-aere •;} ws-ur.

í js — < oca r do 1938 , tflE
Juez; de  JASóriiecióri í'Tegrble) , ■■•■ IL 
■Secretario (i-iegible).

J, O, ' 8-1

G A S TA  L ?iA -‘vli. PH,> jiaciptí , *>& 
treinta y eua ‘ ’o ario"- ei1 ,/*a
do, hija a- A. ¿e  ̂ ,, .
natura1 Vjevou v dcnrucLiado en 
Niza; c-uo set nal raraaero se ignora, 
procesado ^  el binrarA núm ero vS?> 
tmiieve <i- .pL eocp ce.. ri i r>f :o *A f < 
ocho, js^hre ova£'*en  ̂ .o v
•parecerá m  ¿i Té^oínc de diez 
■anta e’i .Tu^gndn Ce^c-ral úe Contra 
bando po' iEv8«íé«i ue CapitaJca, seo 
en e! Paseo de Gracia, 118, a raspón» 
cler a los cargos que le reaultaii en eJ 
expresado sumario, en i e ai ae ha 
decretado su prisión pro  ̂ na7 
clmprencllclo en el núm-, lero ae»
artículo ochocientos treinta y  cinco <M 
la í^ey de ¡Enjuiciamiento Orfchin&i, 
bajo apercibimiento que, de no compa= 
recor, £trá declarado rcbeld- y  le pa- 
raré» ?I p3:%b.u‘m a gi* ’ b/e.c.* tu
gar.

Barcelona, oes úc  A  a/ o de 
vecaAitoM treinta y  E:
de los?'tu  oció a, — g|. Seeretimo.

J, M -^ 7 S

¡RÍKLTE KAá8BLtLO? de treinta y dos 
años, casado, empleado, hijc rie au- 
gusL"; y de aviaria,, natura.-; ve Kr'ir: 
ilrrane*a}? cuyo actxaal parado- > (g,
uora.t er- e. s;uuu{ r;j mLu.*
.o o:j rie .or:8, sobre ersoréu de n 
pLojes, eoanpareeem en el término de 
diez días, ante el Juzgado Genera] 
Contrabando por Evasión de Capí ta
les, .sito en el iP&séo ele Gracia, l i (\  á 
responder a los cargos que le resultan 
en el expresado- sumario, en el cual 
•se ha decretado su prisión, prmdsionaJ 
como comprendido en el número p,rL 

. «m^rp m  m im ü®  835 d© ü, Lqv do .to -

juieiamlento Orkmrml, bajo &perei-M- 
miento que, no comparecer, será 
•declarado rebelde y le parará el per-*
juicio a que ti.u-b.kre Jugase

Bare-uora,, dos de Mayo de mi) no-
veelentoa treinta y ocho. --  El Juez
de .fo^trucolérí.   El. Secretario

,L O   878

d  ,1 M UAL. CI.03AS BE;ItEA.H. I M’A., 
bu 23 ano-ñ, soltero, defendiente, hijo * 

Antonio y M^mieku natural do 
Barcélonm v^jíisu de Tarragona, cali© 
J'ul-lá ñbyguee, 2{q priiioio.-b i¿uo fu
gó b;, 'i flL I r  i I YAlt\' . el
v ;^  bí.-h>*¿ 4-i'oir f.'U.-.iücn'o *, día as 
abril M-tínio, proc-esiváo er ;jj53L' be 
uiMiiiarío iiúinero 34 de 1938 i|-oi éN- 
pi.0'imj€í j  A lia  Traición seguido por el 
juzgado .EaiieG&u. número 1 , compare- 
-;Mrd dentro del término de dier alas 
ante orbe- Trí'bunaO. de Espionaje y \b  
ia Tvpr¡pon á& Cataluña, pito en ei .Fa- 

' n P"c\mugido 
r vlou.-v' o bu de ooiimitd'rs.e en prt- 
£-íóíi, bajo ad>ererhhmen4G que de no 
cooriípareser será declarado rebelde.

8â  cebyna 2 de mavo de 1978 El 
Presidente, Alfonso JL Branguet. -B! 
Bearetfs..rloí J. A, Eoseamez,

J1 O.- 87f;

" i -iM ' ' • \>r, irOWJ U R R IZ ÍT í fu *
Tspeí'ia; o’o.i Juzgado número dos 
del Tribunal de Espionaje y A lta  
Trsir.ión de Cataluña.
^or medio de la frmmite sí *h>

s » / um r o * j i ai
i ' vv < 1  ̂ -> ¿our? eva

sión ilegal, RAMON juL t i B S A L V A 
DOR y  su hijo RAM O N  LLTJIS, cuyo 
«s°gtmdo apellido ee ignora, así coma 
f-ar- a ut-rsiojoales, para
, i í  . - i t A  ̂ Le?gado

L utf das para 
rr y  onüer da los earger que les r#* 
suiran en ai sumario núm. 82 de 1938 
sobre evasión ilegal, apercibiéndolo® 
que de no verificarlo les parará el per* 
juicio a que hu olere lugar.

Dado en Barcelona, a tres de Mayo 
dé Gofii.

J. O*— 87$,

¿ T s a l v a d o r  GONI D RRIZA , Jue®
Especian deJ. Juzgado número do®
del Tribunai de Espionaje y Alt® 
Tr>a',0ó;* fie Cataluña,
F 7z „ oh^ ña ia presente m  cita, 

lom a y c-tAam.i ai procesado ENR®* 
u¿ u al ^.üiNÁS uOLLj hijo de Isidro y  
fh: Elba de cincuenta y  cinco años d$ 
fi >*4 e.’í?do chofer, natural de Far« 
au¡> -Je ia rb'ihra, vecino -de BarceionA, 
con ultimo ^omicüio m  P m íi ele 1¿ 

noncisTo ‘¿late, bajos, para que en 
cí icnuna iL?r clír.s comparezca 
-- r t- as» r j i  *?' «  r ty Espec ■'r 1 «on. c! Ú©
ae eíí7;..Ttj pi;¿sidii decretada
e»í -. i aUíu/jcr auxnero 74 de 1938 pof 
áu¿>. ¿í ’a Í£'...;í'í d.óa y responder 
¿to •«■r.';:̂ ?5 que r̂? el mismo le result^L 
o ¡^liV'n encele que de no verificarlo lé 
parará m perjuicio a que hubiere lúgaf! 
y  será declarado rebelde,

Dado m  Barcelona, a cuatro de May® 
de mil novecientos ‘treinta y  oc 
Salvador Gofd,

Jv .0 , - 8 7 ^
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SUiNTíENOlAS

MIGUEL MORENO LAGUIA, SE
CRETARIO DEL TRIBUNAL PO
PULAR DE RESPONSABILIDA
DES CIVILES-
CERTIFICO: Que en el expediente

tuune’ o 477 ' ' fi y con fecha vein-
^iirrjc^e r * V ' 1 v  mil novecientos 
i Ir nú j  "  > dictado senten-

 ̂ positiva dice:
-  ¿ * u?Jara firme y cie-

fj u / mión de que se ha
tu c n auí nando los bienes re- 

„ h muvecho de la Caja Ge- 
p aa i ae Reparaciones (Finca núm. 3 
de ia caRe do Galán y García Hernán
dez de viiíeri, propiedad de RA
FA £ J is «JL5 A ANTOJA), para cum~ 
plipr i, }os fines a ésta enco-
iB rrn  n i i*j propuesto. Notifiques©
id m N - en 3a forma dispuesta y 
coxut mqaerí por testimonio a la Caja 
Gen * r¡n de Reparaciones a quien se 
encarga de su ejecución.

Asi por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del TrTbmml Fopular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. —  Demonio de Bucv., — 
Dionisio Terrer, —’ Juan M. Me mano.
■— Manuel Cruz. —  Rubricados.

Y -para,- que conste y a los erectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 
de las Normas Procesales que rigen 
la actuación ele este Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles, libro 
la presente certificación que firmo en 
Barcelolna, a veintinueve de Abril de 
mil novecientos treinta y ocho.

El Secretario, Miguel Moreno.

MIGUEL MORENO LAGUIA, SE
CRETARIO DEL, TRIBUNAL PO
PULAR DE RESPONSABILIDA
DES CIVILES.
CERTIFICO: Que en el expediente

número 393, de 1937, y con fecha vein
tisiete de Abril de mil novecientos 
treinta y ocho, este Tribunal lia dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
¡dice así:

FALLO. —  Se declara firme y de- 
fiinitiva la incautación de que se ha 
hecho mérito, quedando los bienes re
señados en provecho de la Caja Ge
neral de Reparaciones, para el cum
plimiento de los fines a ésta encomen
dados, v lo propuesto. Notifiques© la 
presente en la forma dispuesta y co
muniqúese por testimonio a la Caja 
General de Reparaciones a quien se 
encarga de su ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. — Demófiio de Buen. — 
Aragonés. — Terrer. — Mediano, — 
Cruz. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 
de las Normas Procesales que regulan 
la actuación de este Tribunal! Popu
lar de Responsabilidades Civiles, libro 
esta certificación en Barcelona, a vein
tisiete de Abril de mil novecientos 
treinta y ocho.

El Secretario, Miguel Moreno.

MIGUEL MORENO LAGUIA, SE - 
í CRETARIO DEL TRIBUNAL PO~
! FULAR DE RESPONS ABIJADA-
; DES CIVILES.
| CEKTI5 xCO: Que en el mume, r ’ e
: número 412, de 1937, y con íec :a * 1- 
j inanes'-* de Abril de mil n c / / '  v 
: L -mí y eñe Tribu

A Ja v ióí*r ~ ci f a parir
(hfV f r!ic

i'AJfi/b ~ Se declara- 
• fiimijvrt a  incautación d< ~ / a
; h :bo  móvRo, quedando los bi°^ o r~- 

m fie T u  (Fmcas números 1 - 1 ' de Ja 
dalle de Sagasta; 13 de la calle de 

*■ T,'an de la Cruz, y 16 de la calle 
3h ¿Tas cié Tolosa, d© La Carolina 
r # ?ao de la Caja r '•eral de

0 para el cumpT alentó de 
ac ^  a ésta encone.- ñau os. y lo 

; Notifíquese la prerente en
© • 0j 0,9 dispuesta y  concurro uese por 
L-Gts .imcnlo Bf ia Caja General de Re
paraciones a quien se encarga de su 
ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia. y manda. —  Demófiio de Buen. — 
D. Terrer. —  Juan Manuel Mediano.

^Manuel Cruz. —  Rubricados.
Y para que conste y a los efectos 

de dar cumplimiento al artículo 31 
de las Normas Procesales que regulan 

la actuación de este Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles, libro 
esta certificación en Barcelona, a vein
tinueve de Abril de mil novecientos 
treinta y ocho.

El Secretario, Miguel Moreno.

MIGUEL MORENO LAGUIA, SE
CRETARIO DEL TRIBUNAL PO
PULAR DE RESPONSABILIDA
DES CIVILES.
CERTIFICO: Que en el excediente

número 454, de 1937, y con fecha vein
tinueve de Abril de 1938, se ha dic
tado sentencia por este Tribunal, cuya 
parte dispositiva dice:

FALLO. —  Se declara firme y de- 
fíinitiva la incautación de que se ha 
hecho mérito, quedando los bienes re
señados en provecho de la Caja Ge
neral de Reparaciones para cumpli
miento de los bienes que le están en
comendados, y lo propuesto. Notifíque- 
se  ̂la.; presente en la forma dispuesta 
ŷ ; comuniqúese por testimonio a la Ca- 
'já,General de Reparaciones a quien se 
encarga de su ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
ce Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. —  Demófiio de Buen. — 
Dionisio Terrer. —  Juan Manuel Me
diano. — Manuel Cruz. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 
de las Normas Procesales que regulan 

lâ  actuación de este Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles, libro 
esta certificación en Barcelona, a vein
tinueve de Abril de mil novecientos 
treinta y ocho .

El Secretario, Miguel Moreno.

MIGUEL MORENO LAGUIA, SE
CRETARIO DEL TRIBUNAL PO
PULAR DE RESPONSABILIDA
DES CI VILES-
UERTiFICO: Que en el expediente

’^me^o 4 jt, de 1937, y ^
m - J Abiií cr * > <© L>s

ocho, k  V  t  l-
parte lLt  ' "

- 3  — fíe de'Y „
1 1; mcauLf'

, G que-r-
Mes m uú©

+ <£ de Y aparar uves pira el 1 uno 1- 
pxiento de los fines a, ésta encomen- 
. dados (Finca número 4 de la Plaza 
ele Castelar, de La Carolina, propiedad 
de Dolores Palacios Poussibet), y lo 
propuesto. Notifíquese la presente en 
la forma dispuesta y  comuiYques.j por 
testimonio a la Caja Gene re i 'o 
raciones, a quien se encarga de ‘m Qe- 
cución.

Así por esta sentencia, la Sección 
cíe Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. —  Demófiio de Buen. — 
Dionisio Terrer. —  Juan M. Mediano. 
—  Manuel Cruz. —  Rubricados.

Y para, que conste y a los efectos 
ele tu cumplimiento al artículo 31 
de ‘a . Y cas Procesales que rigen 
la de este Tribunal Popu
lar ue Ri aponsabilidades Civiles, libro 
la presente en Barcelona a veintinue
ve de Abril de mil novecientos treinta 
y ocho.

El Secretario, Miguel Moreno.

MIGUEL MORENO LAGUIA, SE
CRETARIO DEL TRIBUNAL PO
PULAR DS RESPONSABILIDA
DES CIVILES.
CERTIFICO: Que en el expediente

número 537, de 1937, y con fecha vein
tinueve de Abril de 1938, este Tribu
nal ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así;

FALLO. —  Se declara firme y de- 
fiimtiva la incautación de que se ha 
hecho mérito, quedando los bienes re
señados (Fincas números 10, 11, 12, 
13, 14, 16, 17.. 18. 19, 20. 21, 22 y 23, 
más otras seis sin numerar en el Cuar
tel del Este, dos en el Cuartel
del Sur; número 17 ck la Plaza ele Ig
nacio Liilo, y número 4 de la Plaza 
de la Constitución de Mengifoar), en 
provecho de la Caja General de Repa
raciones para el cumplimiento de los 
fines a ésta encomendados y lo pro
puesto., Notifíquese la presente en la 
forma dispuesta y comuniqúese por 
testimonio a la Caja General de Re
paraciones, a quien se encarga de su 
ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. — Demófiio de B-mn. —- 
D. Terrer. — Juan Manuel Mediano. —- 
Manuel Cruz. —~ Rubricados.

Y para que coñete y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 
de las Normas Procesa1 es que regular 

la actuación de este Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles, libro 
esta certificación, en Barcelona, a vein
tinueve de Abril de mil novecientos 
treinta y ocho.

E l Secretario, Miguel Murmo,.
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MIGUEL MORENO LAGTJIA, SE- 
CRSTARIO DEL. TRIBUNAL PO
PI j L AR DE RESPÜNS ABITAD A- 
DES CXVIRES.
CERTIFICO: Que en el expediente

número 447, de 1937, y con fecha trein
ta de Abril de mil novecientos _ trem
ió, y ocho, se h \ O/ '•« ao.» "»folo..K>»x, cíe 
ya parte dispositiva dice:

FALLO, — c í U vlaro g me y ó.e~ 
flmitiva M iu* -v kí*í i* * |v« se na
hecho mérito ¡Finca s4 luana en la ca
li r.N de Prado .le ¿vRcHim y  <>, pro-
n < (. dí G« < /i c i,,f 1 )
los bienes a....  -- ¿- ■ ¡o de
Y ’ ir B. de Bcccrrcmmc mw ■?*í. c-i ‘ ■

 , mees. cY/uicYa y co-
nvnnícense por testimonio a la Gaya 
General de Reparaciones, a quien se 
ercmga do *s’i ekvjGUY

ooi a m ^
-¿y re ’ -i roí ' ve ‘ vd.e Cji ju- dea, l(
Bec rió'ii cíe Derecho del Tribunal Popu- 

. - ' . , - , . c^r' ' m jo roe

— Mam; , ' - .

Rubricados.
Y  para que coñete y a loo efectog 

de dar cumplimiento al artículo Si 
de las normas Procesales a que ajusfa 
su actuación de este Tribunal Popu
lar de IBespocreBBPadív: idM lrr r óre
la presente mruíY;>efeki que íinirm -an 
Barcelona., a tteleta ele Abril do mi! 
novecientos t.reliha y ocho

IB Seorúa- - !,f quB Moreno,

MIGUEL MORENO LAGÜIAJ BFF 
CBETARXG DEL, TRIBUNAL PO
PULAR DE KSSP O NBA BILIDA- 
DES OI VIDES,
CERTIFICO; Que en A espediente 

número 601, de 1937, y con fecha vein
tinueve de Abril de .1938, se ha dic~ 
u le .vm ’ * * * : ,

dice;
FALLO, -  de deei&ra dvme y d§-

fiímíívq. la incautación de que se fea, 
hecho mérito (Fincas números 17 y 
19 de la calle Rea!, y numero 8 de la 
calle del Arenal, de Guarromáxo pro
piedad de Julio Nílio Mimos), quedan
do Ios Menas reseñados m  provecho 
aa la Coja CCnerA' .-fe; iMomvmimiey 
pora- c  um y BU mato de los ogw a
njí:% o;(CGfii'T/'-':5;oiv;, ;>■■ Je? propuesto,
Notifi-qnese i a presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones 
a quien se encargó, de sil ejecución.

Así por esta, sentencia, la, Sección 
de Derecho de! TritencI Popular deEr *- nj: yn r ’ q - G -1, p -r , -v, _ t% ^. .jVt;, f
c y m s- c j < . , T* » ^  >_>
m '̂o - V , í M J - ro ~
Manuel Cru:̂ .—RubrDados,

Y para que normi'.:?'. '/ ..-t. afectos 
de dar civmpün:. m»,  ̂n,o 31
ele la.s Normas P ío  wm  ̂ ^\tX rigen 
la actuación de ~ "  u n í Popu
lar de Reepr/nsah ' 1 ufe *' wier libro 
Id. presente cevfe. o . >»> v u iferio en 
Barcelona, a veo.rinuo». e de Anrü de 
mil novclentos treinta y cclxo.

El Secretario, Miguel Moreno,

!# MIGUEI, MORENO LA  GUIA, SE
CRETARIO DEL TRIBUNAL PO
PULAR DE RESPONSABILIDA
DES CIVILES.
CERTIFICO: Que en el expediente

número 453, de 198?, y con fecha trein 
ta de Abril de mil novecientos treinta 
v- >ca'%  ̂ na dictado sentencia, cuya 
peito dispositiva dice:

i ¡(l T/'v   Se declara firme y de-
i K T jííl< ite forrnalisada la incau- 
C< : i  i- que m  ha feeAio mé- 
 ̂ íe, ( i  'ando los hnenec ?:eseíia- 

n 'proveob.o ele la Caja G-nm 
, 1 (Y Reparación m para. e).

.*> o de -C'O fines a esa en-co?menfia- 
’o p-ropu?v«to. Natifiqrese ia prea 

t en 'Je, forma, (lispuc-Ma y comu- 
_„e por tesUmonio a la Ce.j.a Ge

neral de Reparaciones a quien se en
carga, de en ejecución.

Asi por esta -sen f.eueia, la Seccíó?c. 
de De.reciio del TrMiewl Pccumr de 
Memeüeehüiáiiám óh.Glee, lo- prorrui- 
cn y na anda. Domóñlo cíe Bren. - -  
Jo'B lrrsq-r,nAr • Iho:oisio Tex-rer. 
Juan M. Mediano. — Manuel CniK. — 
J':ra.n víoatm. — Itubricadoa

Y para que conste y a Ion efectos 
c.f.- «dar" eumpAmierlo al a:rttei»lo 31 
ce Bis Norrias Proceealec que rigen 
ia actuación de eMo Trihunal Popa- 
, r , r r, .r rm * ;í »r .>
la ereeente en Baroekaia, a i-muia de 
BMríi de ü’ -.i ro*;eclentos tremía y 
ocho,

El SeerMarke .Mfivel Moreno.

M.í'i¿ 0 foú-j Mañei jvN I * ü jL¿k. S.E~
. ■> t ^TTTM T>C-
jC!_• :.i#-’ jtv ‘ • • ~ •• > ■■ >■• - . -

-  * ü u i  c  »- expedían e 
i 'o  1 °̂7 “ con fe 1 a t /Mr-
fa da Abril da mil nova montos treinta 
y ocho, a-.B: Ti Mac Y ’m dictado sem 
tervrxa, ru;T& parte >;f«'positiva clics: Se 
-  ̂ irr tí v i r**n ^rr» a-
Umrn e. mLBjvrvnóri Be que se fea he
cho me r íe , cu? a dan lo los bienes re- 
eofirdüs *F:uea núrc. 40 de la calle 
de Fermín GNóm un Andújar), en 
pro-'(r: :e ia la ATon 2!crir'--n¡ -í-': Pe- 
¡pa?:aeionríC para el cumpliiTÓcrítc Y; .os 
fines a ésta encomendados, y ..o pro
puesto. Ñotiñquese la presente en la 
forma dispi;.eata y comuniqúese por 
AvMniomo a la Caja General de Re~ 
parveiones a quien ce encarga de si? 
ejecución.

Así por euta ímnten.cia, la .Bv:.Y.ón 
de -jersoíi® del Tee^umJ. Popular de. 
Reap or nabi^ £e Jee í . ■. v\mu lo penucui-
cia y. monda,  - 'Demonio de Buen, —
dü€é Aragonés. — ;D Terrer, — Juan 
Manuel Medie.no, T&nue! í> íc  — 
Jua ü Montea. ~~~ B.j!>uaadi>.

Y para que conG ' ; o Bm Me. tos 
m  dar curnplmáer1 a. xrt móo B1 
;Ie .5a;;. ó'o-'í-gíuí fv>  rM . t \ ¡Wi

la actuación de eem T ’ ibuno, Pr m- 
lar de Respoi/sabili.  ̂ ^ rl)^^ dbro
esta certificación en a arfen
Ir de Albiil de mil 10 e» itos treinta 
y  ocho.

El Secretario, Miguel Moreno.

MIGUEL MORENO LAGUIA, SE
CRETARIO DEL TRIBUNAL PO

PULAR DE RESPONSABILIDAD 
DES CIVILES,
CERTIFICO: Que en el expediente

número 450, de 1937, y con fecha, tres 
de Mayo de raíl novecientos treinta y 
ocho, .‘se ha dictado sentencia, cuya 
por”? n< riO 3 v& dmo ■

YAIXM. — Se declara firme y de-
fu fo* í '1 *5 avia M incau-

u ¡i - r «y j ,u >oefeo rné-
.  ̂ q̂ í. <*i7« c s1" é i u reseña-
. , / ijio/r , p Baja Gene
ral Be Reparaciones (Finca, número $ 
de ' r 'P -A. U.;v«!*~i VaJcazuela, de 
A o d c fB ; ''■■■ Y  urop̂ ĉffe.o. Notiñquese 
le. iv.v: vvrp: ve Y  fo-euv dvrpueeta y 
CGvaurYmera per vriévr.oi^io a la Caja 
Gene.};a} de riaieieurlones a quien se 
encarga de cu ejrcuNóa. Firmando la 
presente el Servicio de Asuntos Ge
néreles qn acoi'dará lo procedente pa
ra ,fe eumpUniilento del acuerdo del 
Pleno.

AY por rp;. .■:■:•■".•!:'■?• fio-, ta ófef-.cG.óti 
de Be > ' '« » opu ar de
rleimov:eíilMidj:.úáa \.;i"d.leBT lo pronun
cia y mar\-1.a, — Meúiéfúi.* do Buen. —
Jo?7-é AragorAo. ...  .Dionisio Terrer. —
J. Manuei Mediano. •— Manuel Cruz, 
— Juan Montas. — Rubricados..

Y  para que ooeste y a ios efectos 
de dar c\.mipBpur:un al arfe. 31- de las 
‘Norman Pro cesa 3a:; a que se ajusta 
un actuación Gr es re BTibuiial Popu
lar da Rerr:op:rií;ün:adeí; Civiles, libro 
la presente cortmUumi.ón que firmo en 
Barcelona, a tres de Mayo de mil no
vecientos £.- y ocho.

ufe Peí Miguel Moreno,

MIGUEL MORENO LAGUIA, S E 
CRETARIO DEL TRIBUNAL P O 
PULAR DE RES PONS A.BILID A - 
DES CURlffe-
■ M U r ' . ’ ;. m -  ̂ es pe di-en te

u-u i, ^ . .. A ; mu .echo trein 
ta de AbiTí de ral u ovocientos treinta 
y oclio «e ha efecto do sentencia cuya 
parte ulruisfes:va ave;

FAXjLO   be Upara firme y cU>
Unitivamente mmiar^ada la incaii- 
i ación úe que se ha feeclio ;mé* 
sito. BFiocva uBuafea en ia Pla
za, ne ¿ .e&u úzte, mopíedad de Manual 
Torres Romero ■ es chanclo loe MeneJ 
reseño dos er. pr>uyecho de la Cajo.- Ge»* 
cera7' de Rapu eeJinee para el 
pmrBm’.o as : th ¡resr s C-id eueomen̂  
ósdo:.. q io íhoum-s'. ÍMunficpaeee la 
piarme: en le, resuna, dispuesta y eo- 
raiuBqiSsofi por teorlmomo a la Caja 
c.kimvái de Buqiarecionss, a quien se 
encarga, de mi ejecución.

Así por esta aeufencía, la. Sección 
de Y e  B l o  u v j! ‘ u d©
ReUí;fenra.billdadoo Ch/iB;s, a, psorom- 
Na >• xaanda.. DomófiiD cíe Buen., — 
Dionisio Terrer-. -Tuan Manuel Ma  ̂
di ano. -- Manuel Cfe'uus    Juan Mon
teo - -  RuuieouBBH.

s ps,re. que conste y ai afecto da 
Ju- oue¡.duuii>o ai artículo 81 de las 
Hormas Procesales a que ajusta su ac
tuación »s*..e 'tribunal ropular de Res- 
ponsabílidaJca Cnñles? libro esta cer«? 
tiñeaeión a treinta de Abiil de mil 
novecientos treinta y ocho.

El Scereta/rio, Miguel Moreno,


